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Expte._ N" 8.464/06.
RES. C. D. Nº 234/0'1

VISTO:

La Resolución N 096/07 emitida ad referéndum por el Decanato de esta Unidad
Académica por la cual se prortoga la designación Interina del Prof. JULIO CÉSAR POJASI,
desde el 01/05/07 y hasta el 30/06/07, como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS -
DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA;

o

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 23 de mayo del cte. año, resuelve
NO homologar la resolución antesmencionada por no especificarse en la ella, la asignatura en la
cual se prorroga la designación interina del Prof. Julio César Pojasi;

POR ELLO y en uso de las atribucionesque le son propias;

EL CONSEJO DIRE CTIV O DE L A FA CUL TAD DE CIE NCIA S EXA CTA S

RESUEL V E:

AR TI CUL O 1°: No homologar la resolución Nº 096/07, emitida por el Decanato de esta
Facultad medrunte la cual se prorroga la designación Interina del Prof. JULIO CÉSAR POJASI,
desde el 01/05/07 y hasta el 30/06/07, como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS -
DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, por no especificarse en la misma, la asignatura en la cual se
prorroga tal designación.

A RTI CUL O 2°: Encomendar al Sr. Decano emita el instrumento legal correspondiente en el cual
se consigne el nombre de la asignatura.

A RTI CUL O 3°: Hágase saber y siga a la División de Personal a fin de dar cumplimiento al Art.
2° de la presente resolución. Cumplido. ARCHIVESE.
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